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Resumen:
Tres hombres deberan pasar 4, 5y 7 meses en prisién porque los tribunales de justicia los
condenaron aplicandoles la nueva Ley contra el Acoso Sexual Callejero. En total 29 personas fueron
detenidas por la Fuerza Publica en todo el pais por violentar dicha legislacién. 14 se registraron en
San José, 5 en Cartago, 3 en Guanacaste, 2 en Puntarenas, 2 en San Carlos, 1 en Alajuela, 1 en Pérez
Zeledén y 1 en la Regidén Brunca Sur. San José sigue siendo la de mayor incidencia.
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